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 INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver trámite a seguir. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Calle 35 No. 11-12 Oficina 220 Palacio de Justicia  
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En escrito que antecede el señor JHONNIER HUMBERTO CASTAÑO QUINTERO, da 
respuesta a nuestro oficio No. 0359 del 14 de febrero de 2024 de la siguiente manera: 
 

 
 
Por lo anterior; se pone en conocimiento de la parte interesada para lo que estime 
pertinente. 
 
  
De otro lado; la doctora ANA MARÍA CÁRDENAS NIÑO, actuando como apoderada de 
la señora Ana María Delgado, manifiesta presentar oposición al secuestro conforme lo 
regulado en el artículo 596 del C.G.P.; sería del caso entrar a estudiar su solicitud, si no 
fuera porque la medida cautelar decretada por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bucaramanga; mediante proveído de fecha 30 de enero de 2024; no 
se pudo materializar; por lo que no hay lugar a pronunciamiento alguno al 
respecto. 
 
NOTIFÍQUESE  
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